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Biografía

Nació el 25 de septiembre de 1965, en Filadelfia, Caldas. Ingresó a la Escuela Naval de Cadetes
“Almirante Padilla” en 1985, graduándose como Teniente de Corbeta el 01 de junio de 1989, en la
especialidad de Ejecutivo Superficie. Ascendió al grado de Almirante mediante Decreto No. 0552, del
23 mayo de 2025.

Cargos desempeñados

Asesor Grupo Asesor Permanente Comando Armada Nacional, Jefe Jefatura de Estado Mayor Naval
de Personal, Comandante Fuerza Naval del Pacífico, Jefe Jefatura Jurídica Integral Armada de
Colombia, Comandante Comando Conjunto Cibernético, Director de Reclutamiento y Control de la
Reserva Naval, Jefe Estado Mayor Fuerza Naval del Caribe, Comandante Flotilla de Superficie del
Caribe, Comandante ARC "Almirante Padilla“, Director de Inteligencia Marítima y Externa,
Comandante Batallón de la Escuela Naval de Suboficiales, entre otros.

Estudios y comisiones

Profesional en Ingeniería Naval especialidad Electrónica y Ciencias Navales; Maestría en Seguridad
y Defensa Nacional, especialización en Seguridad y Defensa Nacional; programa de Alta Gerencia
AMP con la Universidad Javeriana; diplomado en Derecho Internacional de los Derechos Humanos
en la universidad autónoma de Bucaramanga, UNAB, Comisión de estudios Escuela de Armas,
Armada Española curso de Artillería y Tiro naval (1999 – 2000), Curso de Operaciones Rivereñas y
Comandante de Buque Patrullero NAVSCIATTS Base Naval de Rodman Panamá, se desempeñó
como Agregado Naval en la Embajada de Colombia en Perú (2013).

Condecoraciones y reconocimientos

A nivel nacional: Orden Cruz de Boyacá, Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”, Orden del Mérito
Naval “Almirante Padilla”, Orden del Mérito Sanitario "José Fernández Madrid", Medalla “servicios
distinguidos a las Fuerzas militares de Colombia”, Orden al Mérito "Coronel Guillermo Fergusson",
Medalla Militar “Francisco José de Caldas”; Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Armada
Nacional, Medalla “Servicios Distinguidos a la Armada Nacional”; Medalla “Servicios Distinguidos a
la Fuerza de Superficie”, Medalla Servicios distinguidos a la "Infantería de Marina", Medalla
“Servicios Distinguidos a la Aviación Naval, Medalla “Servicios Distinguidos al Cuerpo de
Guardacostas”, Medalla “Servicios Distinguidos a la Inteligencia Naval”; Medalla al Mérito Logístico
y Administrativo "Contralmirante Rafael Tono", Medalla Militar “Al Mérito de la Reserva”; Medalla
Militar “General José Hilario López Valdez”, Medalla Servicios Distinguidos a la "Escuela Naval de
Cadetes Almirante Padilla", Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela Naval de Suboficiales”,
Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela de Formación de Infantería de Marina”, A nivel
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internacional: condecoración "Cruz Peruana al Mérito Naval".

  
  
  

¿Qué es la Dirección General Marítima (Dimar)?

Es la Autoridad Marítima Colombiana encargada de ejecutar la política del gobierno en esta materia,
contando con una estructura que contribuye al fortalecimiento del poder marítimo nacional, velando
por la seguridad integral marítima, la protección de la vida humana en el mar, la promoción de las
actividades marítimas y el desarrollo científico y tecnológico de la Nación.

Ejerce sus funciones a lo largo y ancho de la jurisdicción marítima colombiana: 928.660 km2,
equivalentes al 44.85% de todo el territorio nacional, y en los 2.900 km de línea de costa (Litoral
Pacífico y Caribe), además de los principales ríos ubicados en las zonas de frontera, y en el río
Magdalena en los 27 kilómetros finales antes de su desembocadura al mar.

Complementariamente su jurisdicción va más allá de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) respecto a
sus actuaciones dentro del concepto de Estado de Abanderamiento.

La actual estructura organizacional de Dimar se encuentra establecida en el Decreto 5057 de 2009 y
en la Resolución Ministerial 2143 de 2010. Dicha estructura tiene un enfoque basado en procesos,
que representa el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, el cual se encuentra definido e
implementado, bajo los requisitos de las Normas ISO 9001, NTC GP 1000, ISO 14001, ISO 45001 e
ISO 17025 en sus versiones vigentes.
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Capitanías de puerto   
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Historia   
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Himno de Dimar   
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Jurisdicción   
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Influencia territorial   
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